
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Proceso Homologación  

Demandante  Lucy Amparo Rojas Leal 

Demandado  Pedro Elías Maldonado 

Radicado 05206-40-89-001-2023-00156-00 

Providencia Interlocutorio N° 692 

Asunto Inadmite Demanda 

 

Examinada la presente demanda para homologación y según lo dispuesto en el 

artículo 82 y siguientes del C G P, encuentra el Despacho que se debe inadmitir 

para que la parte actora en el término de cinco (5) contados a partir de la 

notificación por estados de este proveído, subsane los defectos encontrados, so 

pena de rechazo: 

 

1. Informar el domicilio en común de los demandados, así como el 

departamento de en el cual residen actualmente.  

 
 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 

Firmado Por:

Bernardo  Sierra Gonzalez



Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Concepcion - Antioquia
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